
Longitud en kilómetros: 0,015.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 250 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación -de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en e] plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.169-C.

3316 RESOLUCION de la Delegación Provincial dé Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.013-75/752, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre, de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E, T. 
«Primarán» (con entrada y salida), con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la C. S. a E. T. 116. «Más Dan».
Final de la misma: En la nueva É. T. '«Trimarán».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linca: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo «Albatros», con transformador de 400 KVA., 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía. en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de !a publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.170-.C.

3317 RESOLUCION de La Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.036-75/81, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con do
micilio en Bañólas, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública, para el establecimiento do una línea 
de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámites 
 reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1963, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en e! ca
pítulo III del Reglamento aproando por Decreto 2819/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y dé acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona a propuesta de la Sección correspondiente, ha resucito. 

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.»., la 
instalación de la línea de A. T, a E. T, «Artigas», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 19 de la línea de 
A. T. a Camós.

Final de la misma: En la E. T. «Artigas».
Término municipal, a que afecta: Camós.
Tipo de línea.- Aérea, -trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,008.
Conductores: Aluminio-acero, de 31,10 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: A.poyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 250 KVA a 25/0 380- 
0,230 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe, interponerse recurso de. alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha, de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.285-C.

3318 RESOLUCION de la Delegación Povincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1265-75/83, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con do
micilio en Bañólas, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, para el establecimiento de una lí
nea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites- reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la ins
talación de la-línea de A. T. a E. T. «Daunis», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de
distribución, cuyas principales característica son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 5 de la línea a 

E. T. «Daunis», tipo intemperie.
Final de la, misma: En la E. T. «Daunis», tipo edificio, que 

sustituye a la anterior.
Término municipal a que afecta: Liado.
Tensión en. KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductores: Aluminio-acero de 17,84 milímetros cuadrados 

de sección
Material: Apoyo metálico con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 160 KVA, a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en.la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.284-C.

3319 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1037-75/82, incoado en-esta Delegación 
Provincial a instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con do
micilio en Bañólas, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, para el establecimiento de una li
no de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el


